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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud. 

2. Tema de la Iniciativa. Salud. 

3. Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Beatriz Vélez Núñez. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

14 de octubre de 2015. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

06 de octubre de 2015. 

7. Turno a Comisión. Salud.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Adicionar un capítulo a la Ley denominado “Atención ambulatoria para la prevención, diagnóstico y control del cáncer de mama”, a 

través del cual se otorga carácter prioritario a las acciones de control del cáncer de mama por medio de establecimientos móviles en 

todo el territorio nacional. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XVI y  XXX del artículo 73, en relación con el artículo 4o. párrafo cuarto, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE SALUD 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Proyecto de Decreto 
 
Artículo Único. Se adicionan diversos artículos de la Ley General 

de Salud, para quedar como sigue: 

 

Título Tercero 

Prestación de los Servicios de Salud 

 
Capítulo VI Bis 
Atención ambulatoria para la prevención, diagnóstico y 
control del cáncer de mama 
 
Artículo 71 Bis 1. Las actividades de prevención, diagnóstico y 
control del cáncer de la mama ambulatorios serán de carácter 
prioritario y se llevarán a cabo en establecimientos móviles 
que se llevará a cabo a nivel nacional por la Secretaría de 
Salud. 
 
Artículo 71 Bis 2. Los servicios o programas de prevención 
serán de carácter educacional priorizando las zonas de 
mayores carencias y problemas de salud para contribuir a 
disminuir la morbilidad por el cáncer de la mama. 
 
Artículo 71 Bis 3. Las actividades de diagnóstico consistirán 
en procedimientos de carácter clínico y la realización de la 
mastografía de tamizaje por medio de médicos expertos, que 
permitan la atención oportuna del padecimiento. 
 
Artículo 71 Bis 4. En los casos en los que se detecte una lesión 
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No tiene correlativo 
 

 

 

sospechosa por imagen o valoración clínica, el establecimiento 
deberá realizar la confirmación mediante la toma de tejido 
para estudio histopatológico, mediante una biopsia. 
 
Artículo 71 Bis 5. Si ha sido detectada una lesión, la mujer 
deberá ser trasladada de inmediato al centro de salud más 
cercano para poder recibir atención oportuna y adecuada 
para el diagnóstico y tratamiento del cáncer de mama. 
 

 Transitorio 
 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JJRP 


